
 

 
 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  
 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
 
 

Por la cual se archiva un Informe Único de Infracción al Transporte.  
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 

Decreto 2409 de 2018 y 
 

CONSIDERANDO 
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1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:  
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa:  22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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que si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos 
normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 47 al 49 de ese 
cuerpo normativo. En estos se indica que 
la facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno Nacional para la 
expedición de reglamentos de carácter general y abstracto que facilitan la 
debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el ejecutivo 
desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos 
técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso 
pueda modificar, ampliar o 12 
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13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Iván Palacio Palacio. 
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RESUELVE 
 
Artículo 1. ARCHIVAR el Informe Único de Infraccione al Transporte No.
1015384181 del 08/07/2022, impuesto al vehículo de placas BGL181, allegado a 
la Superintendencia de Transporte mediante Radicado No. 20225341363192 del 
01/09/2022, de conformidad con la parte motiva de la presente Resolución. 
 
Artículo 2. 

 

Artículo 3. Una vez surtida la respectiva publicación remítase copia de la misma 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 
obre en el expediente. 
 
Artículo 4. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
  
  

 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 

  
  

   

 
Proyectó:    María Paula Perdomo  Contratista DITTT. 
Revisó::       John Jairo Pulido  Profesional Especializado DITTT 

 

SuperTransporte




